


VERIFICACIÓN DEL REGISTRO DE 
HOMOLOGACIÓN DE CURSOS

Directores y/o Coordinadores 



1. Ingresar a MASTER
https://master-val.udes.edu.co/#/

RUTA
• Academia
• Homologaciones 

https://master-val.udes.edu.co/#/


RUTA
• Agregar homologación 



RUTA
• A través de ese medio verifican el listado de los estudiantes que ingresan por 

homologación.  



RUTA

• Selecciona el estudiante y el tipo de aspirante para iniciar la carga de la homologación.   



RUTA
• Realizar la carga de los 

cursos. 

• Información importante

Curso a homologar 
(Cursos UDES).

Curso aprobado
(Cursos de la Universidad donde 
proviene el estudiante). 



INFORMACIÓN A TENER EN CUENTA

• Combinatoria de cursos : Los créditos se suman al igual que las horas y la nota definitiva debe 
ser ponderada. 

• Créditos: Los créditos de los cursos a homologar de la Universidad donde proviene el estudiante 
deben ser iguales o superiores a los créditos de los cursos homologados en la UDES. 

• El tiempo de revisión de la homologación por parte de la oficina de Registro y Control
Académico son 3 días hábiles una vez el programa la finalice.

• El plazo máximo de entrega es de 30 días hábiles después de que se finalice la homologación
por Registro y Control Académico.

• En caso de sobrepasar el tiempo, las homologaciones deberán ir aprobadas por la autoridad
competente (Secretaria General, Vicerrectoría Académica).



Formato RCA-FT-004-UDES
manual de homologación:

• Se utiliza para corrección de
homologación.

• Homologación extemporáneas.



FORMATO CARGA MASIVA
solo se utiliza para las transferencias internas entre campus y programas. 



Formación permanente 

Se recomienda manejar el código que rige al estudiante

Inglés

Tecnología Profesional Medicina

N/A 09011 a 09018 90991M a 90993M

El mismo programa, diferente sede Diferente programa

 Se homologa todo (formación permanente)

 Materias que no sean igual se busca, su equivalencia

 Materias que no sean igual se busca, su 
equivalencia.

 Bienestar: no se pueden homologar selecciones por 
que tiene créditos y nota, se puede homologar por 
una catedra.



Reglamento Académico Estudiantil UDES 

PARÁGRAFO 3: Autorizado el estudiante a ingresar por transferencia o traslado de
programa a la UNIVERSIDAD DE SANTANDER, no podrá solicitar nuevas equivalencias
de cursos que no hayan sido presentadas antes de cursar su primer semestre de
ingreso a la Universidad.



2. Para que los créditos de un curso sean homologables, la calificación aprobatoria obtenida en la
institución de educación superior de donde proviene debe ser mínimo de tres punto cero (3.0).

3. El máximo número de créditos académicos homologados a un estudiante de transferencia será
del cuarenta por ciento (40%) del total de créditos académicos del programa para el cual fue
admitido.

4. El máximo número de créditos académicos homologados a un estudiante de la UNIVERSIDAD
DE SANTANDER que cambia de programa será del cincuenta (50%) del total de créditos
académicos del programa para el cual fue admitido.

5. El máximo número de créditos académicos homologados a un egresado de la UNIVERSIDAD DE
SANTANDER que quiere cursar un programa afín a su profesión, será del sesenta (60%) del total
de créditos académicos del programa para el cual fue admitido.

Artículo 101°.- Disposiciones sobre las Homologaciones



Apoyo:
Yuliannys Pinzón 

notasadmisionesyregistro@valledupar.udes.edu.co
Telefono fijo 5730073 Ext. 133

mailto:notasadmisionesyregistro@valledupar.udes.edu.co



